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HECTOR OVIDIO OBANDO
BEDOYA

NUBIA AMPARO MEDINA
MESA

Verbal 18/08/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220110004900

JORGE ENRIQUE ESPEJO
SANCHEZ

MARY LUZ PASCUA
BERNAL

Ejecutivo con Título
Hipotecario

18/08/2023
dar acceso expediente. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220170013000

MARTHA CECILIA ARIAS
DUQUE

MARIA LETICIA VILLADA
OTALVARO

Verbal 18/08/2023
reprograma audiencia.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que fija fecha
05615310300220190027500

JOHN ALBERTO GIRALDO
RAMIREZ

DUVIAN DARIO BURITICA
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 18/08/2023
sobre medida (no se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220210000200

KELIN OSORIO CASTILLO HUGO HERNAN CARMONA
VILLA

Verbal 18/08/2023
de audiencia. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que fija fecha
05615310300220210020600



Página: 2Fecha Estado:115ESTADO No. 22/08/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ELEMENTO EMPRESARIAL
S.A.S

GOMOSOS Y HOBBIES
LTDA

Verbal 18/08/2023
Acepta notificaciòn. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220030600

RIO DEL ESTE PARQUE
COMERCIAL P.H

ECO-RIO S.A.S.Ejecutivo Singular 18/08/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que concede recurso apelación
05615310300220230009300

JULIAN RAMIRO
RESTREPO BAENA

JOSE ANTONIO LOPEZ
RIOS

Divisorios 18/08/2023
a las partes. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220230010400

ROBERTO DE JESUS
QUINTERO URREA

ALEJANDRO VALLEJO
BEDOYA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

18/08/2023
Acepta notificaciòn. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230015200

BANCOLOMBIA S.A. NORA DE JESUS
ARISTIZABAL

Ejecutivo con Título
Hipotecario

18/08/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220230022900

BANCOLOMBIA S.A. NORA DE JESUS
ARISTIZABAL

Ejecutivo con Título
Hipotecario

18/08/2023
sobre medida (No de publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230022900

PATRICK WILLIAM LYNCH JAIME ESTEBAN
MONTOYA DEL RIO

Ejecutivo Singular 18/08/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230027000
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 22/08/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÌA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2011 00049 00 

Asunto Requiere a CORNARE 

 
 
 
Teniendo en que desde el pasado 30 de junio (archivo 044) se remitió a CORNARE, 

la solicitud de información conforme a la prueba de oficio decretada en audiencia, y 

que tal requerimiento fue reiterado el 10 de julio, sin que hasta la fecha se hubiere 

allegado pronunciamiento alguno por dicha entidad, se REQUIERE a la misma a fin 

de que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de este auto, proceda a 

dar respuesta a lo solicitado, para lo cual se reitera que la información requerida 

corresponde al ejercicio del derecho de petición. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4aa6c61e5ef302a0cb442aa867311cbeb901e4320d782b8151b5a094da5b1c24

Documento generado en 18/08/2023 02:02:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
 
En atención a lo solicitado por la abogada MERLYN ANDREA HINCAPIE 

LONDOÑO, (archivo 036), teniendo en cuenta que una vez revisado el Registro 

Nacional de Abogados – SIRNA, se acreditó su calidad de abogada, considerando 

lo dispuesto en el artículo 123-2 del Código General del Proceso, por la secretaría 

del Despacho suminístresele acceso al proceso, dejando constancia de ello en el 

expediente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00130 00  

Asunto Ordena dar acceso a expediente  

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3e43ddb309718caf315e4675679cf90c6a306044e6fa9c4142271f9605da794

Documento generado en 18/08/2023 02:02:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, quince de agosto de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00275 00 

Asunto Reprograma Audiencia  

 
 
En atención a que, para la fecha de celebración de la audiencia programada 

mediante auto de fecha 19 de enero de 2023 (archivo 153 expediente electrónico) 

del trámite de la referencia, no se pudo llevar a cabo la misma por encontrarse la 

suscrita juez con incapacitada médica, por lo que el despacho procede de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del C.G.P., y siendo posible agotar 

en una sola audiencia el objeto de la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, 

reprogramar y citar para audiencia de que tratan los artículos 372 y 373, ibídem, 

para el día 17 de enero  de 2024 a las 9:00 a.m.,  en la cual se agotarán todas las 

etapas previstas en los artículos indicados, incluyendo intento de conciliación, 

interrogatorios, fijación de litigio y practica de pruebas (decretadas en el auto del 19 

de enero de 2023)  

 

En lo posible, en la misma audiencia se escucharán los alegatos y se dictará 

sentencia. De no poderse continuar con la audiencia por alguna razón, se continuará 

al día siguiente o el día más próximo posible. 

 

Se advierte a las partes e intervinientes que, deberán concurrir personalmente en 

compañía de sus apoderados y que su inasistencia o la de sus apoderados les 

acarreará las sanciones pecuniarias y procesales establecidas en los artículos 372 

del Código General del Proceso, numerales 4 y 6 del Código General del Proceso. 

La audiencia se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se informa 

que las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P. se realizarán 

virtualmente, por el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/16959884 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/16959884


 

Será de responsabilidad de los apoderados de las partes gestionar el acceso de sus 

poderdantes e intervinientes al espacio virtual en el que se realizará la audiencia, 

para lo cual podrán, entre otras cosas, compartir el vínculo que se pone de presente. 

 

En caso de tener alguna dificultad sólo en relación únicamente con el acceso al 

espacio virtual, podrán comunicarse con el escribiente del despacho, señor Oscar 

Dediegos, vía WhatsApp o telefónicamente, a la línea 323 333 8003, y únicamente 

de lunes a viernes (excluyendo festivos), en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 

1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 613f7f7455b36b27193444e3c14b3ba9898c6d078c2e94d1e954ab0352470af4

Documento generado en 18/08/2023 02:02:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  dieciocho de agosto dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00206 00 

Asunto Decreta pruebas y fija fecha audiencia 
artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 
Puesto que se considera pertinente fijar audiencia concentrada para evacuar todas 

las etapas restantes del trámite, se procederá de una vez a resolver sobre las 

pruebas aportadas y pedidas por las partes, en el siguiente sentido: 

 

RESOLUCIÓN SOBRE PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  

(Demandada en Revonvención)  

  

1. Al momento de decidir se apreciarán en su valor legal y probatorio los 

documentos anexos al expediente con el libelo incoativo de la demanda, el 

pronunciamiento a las excepciones de mérito. 

 

2. Se escuchará en declaración de parte, de la señora Kelin Osorio Castillo     

 

3. Se recibirá interrogatorio de parte, de la parte demandada (demandante en 

reconvención) 

 

4. Se recibirá el testimonio de los señores Steven Narvaez Vasquez, Oswaldo 

Murcia, Juan Esteban Tobón, Astrid Yaneth Vanegas Arroyave, Robert Escobar, 

Mario de Jesus Mendez Peralta, Doris Franceny Castillo Hernandez, Juliana 

Andrea Cardona Bedoya, Flor María Córdoba Cortés, Jairo Antonio Salgado 

Arango 

 

La parte demandante deberá procurar la comparecencia de esas personas a la 

audiencia concentrada, en los términos del artículo 217 del C.G.P., compartiendo 

el vínculo electrónico que más adelante se pone de presente y procurando una 

debida conexión. 

 

5. Téngase en su valor legal al Informe Pericial de reconstrucción técnica de 

accidente de tránsito, aportado por la parte demandasnte (folio 549 a 588 archivo 



 

032), elaborado por el perito forense Alejandro Espinel Sánchez. Así mismo, y 

tal como lo dispone el artículo 228 del C.G.P., se cita al perito mencionado, para 

ser interrogado sobre su idoneidad, imparcialidad y el contenido del dictamen en 

la audiencia concentrada. La parte demandada deberá gestionar la 

comparecencia de dichos expertos a la audiencia so pena de que el dictamen 

pierda validez. 

 

6. No se ordena Inspección judicial, en virtud de lo señalado en el inciso 4 del 

artículo 236 del C.G.P, e inciso primero del articulo 237 del c. G, del P.  toda vez 

que, dicha prueba resulta innecesaria en virtud que, dentro del proceso fue 

aportado como prueba, informe  policial de accidente de tránsito en el que se 

encunetra el croquis del accidente (visto a folio 287 a 290 archivo 006), y los 

informes técnicos de recontrucción del accidente de tránsito presentados por 

ambas partes (folio 549 a 588 archivo 032 y en archivo 034). A su vez la parte 

solicitante no precisó con claridad cuales hechos pretende probar con la misma. 

 

 

RESOLUCIÓN SOBRE PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

(Demandante en Reconvención)  

 
 
1. Al momento de decidir se apreciarán en su valor legal y probatorio los 

documentos anexos al expediente con la respuesta a la demanda. 

 

2. Se recibirá interrogatorio de parte de la demandante (demandada en 

reconvención).  

 

3. Se recibirá el testimonio de los señores Hector Jaime Gomez Sossa, Diana Cristina 

Gonzalez Mejía y De Balmore De Jesús Henao 

 

La parte demandada deberá procurar la comparecencia de esas personas a la 

audiencia concentrada, en los términos del artículo 217 del C.G.P., compartiendo 

el vínculo electrónico que más adelante se pone de presente y procurando una 

debida conexión. 

 

4. Téngase en su valor legal al Informe Pericial de reconstrucción forense de 

accidente de tránsito, aportado por la parte demandada (archivo 034), elaborado 

por los peritos forenses Alejandro Rico León y Diego Manuel López Morales. Así 

mismo, y tal como lo dispone el artículo 228 del C.G.P., se cita a los peritos 



 

mencionados, para ser interrogado sobre su idoneidad, imparcialidad y el 

contenido del dictamen en la audiencia concentrada. La parte demandada 

deberá gestionar la comparecencia de dichos expertos a la audiencia so pena 

de que el dictamen pierda validez. 

 

5. Se ordena oficiar a MEDIMAS E.P.S. S.A.S y a la ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para que 

certifiquen al despacho, la afiliación e historial de registro mensual de los pagos 

a la seguridad social en Pensiones y Salud, realizados por el señor JUAN 

CAMILO SALGADO CORDOBA (CC 1.017.128.650), en su calidad de cotizante.  

Para ello la entidad requerida contará con el término de diez (10) días pára 

aportar la información requerida.  

 

Comuníquese lo anterior a MEDIMAS E.P.S. S.A.S y a la ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los 

términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la ley 2213 

de 2022, remitiendo copia de la presente providencia, con copia a la parte 

demandada (demandante en reconvencipón) para el control, seguimiento y pago 

de las tasas a que haya lugar.  

 

 

FIJACIÓN DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA  

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., y 

siendo posible agotar en una sola audiencia el objeto de la audiencia inicial y de 

instrucción y juzgamiento, se cita para audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373, ibídem, para el día 24 de enero de 2024 a las 9:00 a.m., en la cual se agotarán 

todas las etapas previstas en los artículos indicados, incluyendo intento de 

conciliación, interrogatorios, fijación de litigio y practica de pruebas. 

 

En lo posible, en la misma audiencia se escucharán los alegatos y se dictará 

sentencia. De no poderse continuar con la audiencia por alguna razón, se continuará 

al día siguiente o el día más próximo posible. 

 

Se advierte a las partes e intervinientes que deberán concurrir personalmente en 

compañía de sus apoderados y que su inasistencia o la de sus apoderados les 



 

acarreará las sanciones pecuniarias y procesales establecidas en los artículos 372 

del Código General del Proceso, numerales 4 y 6 del Código General del Proceso. 

 

La audiencia se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la ley 2213 de 2022, por lo que se informa 

que las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del C. G.  del P. se 

realizarán virtualmente,a  través de link que será puesto en conocimiento a las 

partes dias previos a la celebración de la misma.   

 
Será de responsabilidad de los apoderados de las partes gestionar el acceso de sus 

poderdantes e intervinientes al espacio virtual en el que se realizará la audiencia, 

para lo cual podrán, entre otras cosas, compartir el vínculo que se pone de presente. 

 

En caso de tener alguna dificultad sólo en relación únicamente con el acceso al 

espacio virtual, podrán comunicarse con el escribiente del despacho, señor Oscar 

Dediegos, vía WhatsApp o telefónicamente, a la línea 323 333 8003, y únicamente 

de lunes a viernes (excluyendo festivos), en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 

1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed7521e77f6db1f9d8acdb8d7383ad1b4bf57c7e04b0800b3f9533382615ef26

Documento generado en 18/08/2023 02:02:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil 

veintitrés 

 
Radicado 05615 31 03 002 2022 00306 00 
Asunto Acepta notificación electrónica. 

 

 
Teniendo en cuenta los documentos aportados por la parte demandante (archivo 

021), se observa que el mensaje de datos que contiene la notificación del auto que 

libró mandamiento ejecutivo y la remisión de los documentos pertinentes fue 

entregado el día 11 de abril de 2023. En consecuencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, inciso 3, de la Ley 2213 de 2022, se tiene notificada en 

debida forma a la demandada, señor sociedad Gomosos y Hobbies Ltda., al 

finalizar el día 13 de abril de 2023, empezando a correr los términos de traslado de 

la demanda y de ejecutoria el día 14 de abril de 2023. 

 
Por secretaría suminístrese el link de acceso al expediente. 

 
 

Se deja constancia que se encuentra notificada la parte demandada. 

 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00093 00  

Asunto Concede recurso de apelación contra 
auto en el efecto devolutivo  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 322 y 323 del C.G.P, SE 

CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto contra el 

numeral segundo de la parte resolutiva del auto que libró mandamiento de pago, de 

fecha 02 de agosto de 2023.  

 

En consecuencia, gestiónese la forma y remisión del expediente por los medios 

técnicos pertinentes, en los términos del artículo 114, numeral 4, del C.G.P., en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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Claudia Marcela Castaño Uribe
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
               Rionegro, Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil                                                                                                            

veintitrés 

 
Radicado 05615 31 03 002 2023 00104 00 

Asunto Requiere a las partes 

 
 

Se requiere a las partes con el fin de que se sirvan indicar al despacho en el 

término de ejecutoria del presente auto, si lo pactado en el contrato transaccional 

(archivo 017) fue cumplido, y en caso de ser positiva la respuesta deberán 

manifestar por qué están desistiendo de la demanda, cuando en la cláusula 

tercera del acuerdo lo que dispone es el retiro de la misma, es decir se trata de 

figuras procesales totalmente distintas y cuyos efectos también difieren. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil 

veintitrés 
 

 
Radicado 05615 31 03 002 2023 00152 00 

Asunto Acepta notificación electrónica y deja 
constancia que la demandada se 
encuentra notificada 

 

 
Teniendo en cuenta los documentos aportados por el apoderado de la parte 

demandante (archivos 014 y 015), se observa que el mensaje de datos que contiene 

la notificación del auto que libró mandamiento de pago y la remisión de los 

documentos pertinentes fue entregado el día 28 de julio de 2023. En consecuencia, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 3, de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene notificado en debida forma al demandado señor, ALEJANDRO VALLEJO 

BEDOYA, al finalizar el día 01 de agosto de 2023, empezando a correr los 

términos de traslado de la demanda y de ejecutoria el día 02 de agosto de 2023. 

 
Se deja constancia que quien funge como demandado se encuentra notificado por 

lo que se requiere a secretaría para que, cumplidos los términos pertinentes, pase 

el expediente a despacho o gestione la actuación procesal que corresponda, según 

el caso. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés   

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00229 00 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 
 
La presente demanda con título ejecutivo se encuentra ajustada a las formalidades 

procesales contenidas en los cánones 82, 422 y ss del Código General del Proceso, 

y el Juzgado, reconociendo validez a los títulos de ejecución aducidos, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo con garantía 

real en favor del BANCOLOMBIA S.A, en contra de la señora NORA DE JESÚS 

ARISTIZABAL (CC 43.678.514) por las siguientes sumas de dinero: 

 

- DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES  SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($ 237.655.174) por 

concepto capital incorporado en el pagaré No. 1610090021 suscrito por el señor 

Luis Álvaro Mejía Berrio (visto a folio 15 del archivo 005 expediente electrónico), 

amparado con garantía real por la demandada mediante escritura pública No 

5331 del 16/12/2014 de la notaría 16 de Medellín; más los intereses de mora 

sobre el capital desde el 25 de marzo de 2023 a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el pago total de la 

obligación.  

 

- CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($ 56.642.779) por concepto 

capital incorporado en el pagaré No. 16181003675 suscrito por el señor Luis 

Álvaro Mejía Berrio (visto a folio 7 del archivo 005 expediente electrónico), 

amparado con garantía real por la demandada mediante escritura pública No 

5331 del 16/12/2014 de la notaría 16 de Medellín; más los intereses de mora 

sobre el capital desde el 16 de marzo de 2023 a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el pago total de la 

obligación. 



 

- SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M.L. ($ 651.056.340) por concepto capital 

insoluto correspondiente al pagaré No. 1610090030 suscrito por el señor Luis 

Álvaro Mejía Berrio (visto a folio 3 del archivo 005 expediente electrónico), 

amparado con garantía real por la demandada mediante escritura pública No 

5331 del 16/12/2014 de la notaría 16 de Medellín; más los intereses de mora 

sobre el capital desde el 24 de marzo de 2023 a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el pago total de la 

obligación.  

 

Segundo. Requerir que por secretaría se comparta a la parte demandante el vínculo 

a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico y, por ende, 

a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se exhorta a dicha 

parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de cualquier memorial 

o actuación del proceso.  

 

Tercero. Ordenar notificar personalmente el presente auto a la demandada, con la 

advertencia de que cuentan con el término legal de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que a bien tenga. 

La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el particular 

deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en formato PDF 

dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, únicamente a 

través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la notificación, la parte 

demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico mediante 

comunicación dirigida a este juzgado, al presente trámite y al mismo correo indicado 

en líneas precedentes, a fin de continuar contando en adelante con acceso 

electrónico a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

Cuarto. Ordénese a la EPS Suramericana S.A, para que informe al despacho, los 

datos de dirección de notificación y contactos que se encuentren registrados en sus  

bases de datos, respecto de la señora NORA DE JESÚS ARISTIZABAL (CC 

43678514), quien se encuentra afiliada en el régimen contributivo de dicha EPS en 

calidad de beneficiaria (como se ve en archivo 006).   

 

Comuníquese lo anterior a la EPS Suramericana S.A, en los términos de los 

artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la ley 2213 de 2022, remitiendo 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

copia de la presente providencia, con copia a la parte demandante para el control, 

seguimiento a que haya lugar.  

 

Quinto. Comuníquese a la DIAN en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario, remitiendo copia de la presente providencia. 

 

Sexto. Reconocer personería a la abogada Ana Isabel Estrada Hernández con 

tarjeta profesional No 152.391 del C. S. de la J., quien actúa en calidad de 

endosataria en procuración a favor de la parte demandante.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00270 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Deberá allegarse poder que legitime a la apoderada para actuar en nombre 

del demandante. Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder 

respectivo, se podrá presentar poder (a) bajo la reglamentación tradicional, 

prevista en el artículo 74, inciso 2, del C.G. del P., es decir, con presentación 

personal del poderdante ante autoridad competente, o (b) acatando lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, mediante mensaje 

de datos remitido por la poderdante desde su correo electrónico. 

 

 En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este trámite 

 copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante a 

 la abogada desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas 

 inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección 

 inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en el cual se 

 evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente del 

 poderdante y la indicación de la dirección electrónica de la abogada 

 coincidente con la inscrita en el SIRNA, pues realizada la consulta respectiva 

 en dicha plataforma, no se halló información alguna. 

 

 Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

 Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 

 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

 electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vínculo:  

 



 

 https://etbcsj-      

 my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

 csgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 

2. Teniendo en cuenta la fecha de vencimiento de la obligación, conforme a la 

literalidad del título, se explicará si se está haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria, conforme el inciso 3 del artículo 431 del CGP. 

 

3. Explicará por qué se solicitan intereses desde el 17 de junio de 2023, si la 

fecha de creación del título es el 16 de junio de 2023 y no se advierte que se 

hubieran pactado intereses de plazo anticipados. 

 

4. Allegará la prueba que dé cuenta de que el documento enviado por el 

demandante (páginas 10 y 11) es el poder para adelantar esta demanda. 

 

5. Girará las páginas 10 y 11 que se encuentran invertidas, ya que se trata de 

una carga que le corresponde a la apoderada y no al Juzgado. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:
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